
 
 

 
                                          

 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL 

  RESOLUCIÓN Nro. 20-12-505 

El Consejo Politécnico, en sesión celebrada el día 03 de diciembre de 2020, facultado legal, estatutaria y 
reglamentariamente adoptó la siguiente resolución: 

 
CONOCER y APROBAR la Recomendación de la Comisión de Docencia Nro. C-Doc-2020-
252, efectuada en sesión del martes 24 de noviembre de 2020, contenida en el anexo (12 fs. ú.) del 
Oficio Nro. ESPOL-C-DOC-2020-0061-O del 01 de diciembre del año en curso, dirigido a la 
Rectora, Cecilia Paredes Verduga, Ph.D., suscrito por Freddy Veloz de la Torre, Msig., Secretario de 
la mencionada Comisión; la recomendación debida y legalmente aprobada se encuentra detallada a 
continuación: 

 
C-Doc-2020-252.-  Informe final de estudios de maestría de la M.Sc. María José Mendoza 

Jiménez, becaria de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanísticas, 
FCSH. 

 
CONOCER el informe final de estudios maestría de la M.Sc. María José 
Mendoza Jiménez, becaria de la Facultad de Ciencias Sociales y 
Humanísticas, FCSH, quien realizó estudios en el Programa Master of Science 
in Economics de Ludwig-Maximilians-Universität München (LMU), Alemania, 
según oficio Nro. FCSH-OFC-0505-2020 con fecha 11 de noviembre de 2020, 
suscrito por la MSc. María Elena Romero Montoya, Decana de la Facultad de 
Ciencias Sociales y Humanísticas, FCSH. 

 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE, dado y firmado en la ciudad de Guayaquil. 
 
Particular que notifico para los fines de Ley. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Ab. Carlos F. Plaza Tola  
SECRETARIO ADMINISTRATIVO (E)  
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